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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALHAURÍN DE LA TORRE

Aprobación inicial del presupuesto de 2026

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 7 de noviembre de 2025, el presupuesto general para el año 2026, conjuntamente con sus 
bases de ejecución, la plantilla de personal y el resto de documentación y anexos previstos en el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público por plazo de quin-
ce días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones ante el Pleno. En caso de no presentarse reclamaciones el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado.

Por ser este un acto de trámite no cabe recurso alguno contra el mismo, sin perjuicio de 
formular las alegaciones que se estimen pertinentes para su consideración en la resolución que 
ponga fin al procedimiento.

En Alhaurín de la Torre, a 7 de noviembre de 2025.
EL Alcalde-Presidente, firmado: Joaquín Villanova Rueda.
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